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COI{VEI{IO DE AMPLIACIóN PLAJZO Y MO TO O CEA.OA.GSG-MOD-SERV-RECOLECCIóI¡
DE BASURA-GC-Oü)/2017.

COTIVE'IIO MODIFICATORIO DEL SERVICIO DE RECOLECCIóN DE RESIDUOS EN FORI,IA
MENSUAI, QUE CELEBRAÍ{, POR Ut{A PARTE LA COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE

llgi_cgt REpREgElI4ga Er{ Ésr¡ lcro pon EL rr{G. FELTIE rrro Luco lúrs, ¡t su
CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ
COMO 'LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMII{ADA
REcoLEccIó EspEcIAuzADA ortÁlrrcl, s.A, DE c.v,, LA cuaL coMpaREcE A LA
ceLesRAc¡óN DEL pREsEr¡TE co¡tvEr{ro EN su c¡nÁcrrh DE ADuTNISTRADoR úNrco,
JoEL RrvEM Go áLEz, A LA cuAL EN Lo sucEsrvo sE LE DE oMriaARÁ co o .EL
PROVEEDOR", MISI,IOS QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES AÍ{TECEDEf{TE'
DEcLARAcror{Es Y cLÁusurls:

ANTECEDE TES:

coN FEcHA 1o (DrEz) DE MARzo DE 2017, st crrrepó conruro DE pREsrActóN DE sERvroos
No, CEA-DA-GSG- OD-SERV-RECOLECCIó¡{ O¡ SISURA-G C-OO9 l20t7., ENTRE.LA CEA. y
"EL pRovEEDoR', cor,l n¡ucró¡l A Los sERvrcros or "nrcol¡cclól DE RESTDUoS DE
MANEIo ESpEctAL EN LAs oFICINAS DE "LA cEA", coN UNA FECHA DE EJEcuctóN DE t"tARzo
2017 AL 31 (TRETNTA y uNo) DE DTCIEMBRE DEL Año 2017 (Dos MrL DIECISTETE).

DECLARACIONES:
I.- DECLARA'CEA" QUEI

I.l.- Es uN oRGANIst4o púBLrco DEscENTMLTzADo DEL GoBIERNo DEL EsrADo DE JALtsco,
CREADO POR DECREIO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESIADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL 'EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECIIA 24 DE
FEBRERo DE ?007, coN pERSoNALIDAD luRÍDtcA y pATRI¡4oNIo pRopto, EN Los TERMINos DEL
ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

¡.2,- DE ACUERDo coN LAs FMCCIoNES rxxtx y xr« otr enrÍcuro 23 DE LA LEy DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES
E]ERCER EN EL Át\4Brro DE su co¡4pETENcrA, FUNcroNEs y ATRIBUCIoNES EN ¡4ATERTA DE
¡OI'IINISTNICIóN, I¡ITONU¡CIÓ¡¡, PLANEACIÓN, CONTROL, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE AGUAS
DE JURISDICCION ESTATAL.

L3.- EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NoMBMDo poR LA JUNTA DE GoBIERNo EL lNG. FELIpR
TITO LU6O ARIAS, COMO SU DIRECTOR GENEML, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESIO POR LA
FRACCION II DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CAMCTER DE APODERADO GENEML PARA PLEITOS Y COBMNZAS
y pAnn Acros or eourrursrmctót¡, EN Los rERf4rNos or rn rmcclól t orL tnicul-o:s o¡
LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 31 DE SU REGLA¡4ENTO,
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I,4.- PARA CUERIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESET'ITE CONVENIO, SE CUENTA
coN RECURSOS DEL GASTO CORRIENTE/RECURSOS pFOptOS 2017, NÚMERO DE CUENTA 1103274.
ORDEN DE COMPRA. SEGÚN SUI"IINISTRO.

r.s.- sEñALA coMo su DoMIcILIo pAnl orR y REcrBrR NorIFIcrctoNEs, lúru us ot clelcr¡n
PERSONAI- EN LA AVENIDA FRANCIA NUMERO 1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAT 44190.
DE GUADALNAM, rALISco, LAs euE suRTrRÁN sus EFEcros LEGALES PARA ToDos Los FrNEs y
EFECTOS DE ESTI CONVENIO, I.4IENTMS NO SEÑALE, ¡4EDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

r.6.- LA lusrrFrctclót'l or¡- pnesr¡¡t coNVENIo or l¡4plrAcró¡¡ oBEDEcE AL DICTAT4EN
TECNICO DE FECHA EN EL MES DE ENERO 2018, MISMO QUE SE TIENE POR REPRODUCIDO EN EL
PRESENTE INSTRUI.4ENTO EN OBVIO DE REPETICIONES COMO 5I A LA LETRA SE INSERTAM,
AUNADo A.QUE poR TMTARSE oE uN sERVtcIo aÁstco couo Lo Es EL"sERVtcro DE
RECOLECCTOAI DE RESTDUO5 EN FORI4A MENSUAL DE 50 M3, APRONMADAME¡ITE EN US
I|ISTAUCI9NES DE "LA CEAi DE ACUERDO A u NORMA SE|4ADES', EN VIRTUD DE LOS
RESIDUOS GENERADOS EN LAS INSTALACIONES DE'CEA" NO PUEDE PRESCINDIRSE DE DICHO
SERVICIO,. PARA LO CUAL ES NECESARIO FORI'IALIZARLO ¡4EDIANÍE EL PRESENTE CONVENIO DE
At4plrAcroN DE plAzo euE poR ENDE er4pLÍA rL MoNTo coNTucrull- y Los volúr'ra'¡ts
RECOLECTADOS, PACTADOS INICIALI',IENTE, CON Et OBJETO DE CUBRIR EL SERVICIO DE
REcoLEcctoN DE BAsUM DEL 01 (pRrr4ERo) or r¡¡rno ¡L oÍ¡ 28 (vEtNTtocHo) DE FEBRERo DE
20I8, CON EL FIN DE LA TER¡4INACION POSMVA DE LOS SERVICIOS CONTMTADOS.

II.- 'EL PROVEEDOR' DECLARA QUE:

Ir.1.- ACREDTTA LA ExtsrENcIA LEGAL DE LA soctEDAD DENoMTNADA REcoLEcctóN
EspEcrAuzADA olNÁr,rrcA, s.A. DE c.v., coN EL TESTTMoNIo DE EscRtrunn púaucl tút,ltno
24,414 (VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CATORCE), DE FECHA 04 (CUATRO) DE ABRIL DE
2006, (Dos MIL sErs), PASADA ANTE LA FE DEL NorARro púBuco NúMERo 9t (NoVENTA y rREs)
DE LA MUNICIPAUDAD DE GUADAIAIARA, IALISCO, UC. RAYI'4UNDO DIONTSIO CALDERóN
REyNoso, EscRmJM [A cuAL sE ENCUENTRA INSCRTTA EN EL REGISTRo púauco oe LA
pRoptEDAD y coMERcIo DEL ESTADo DE lALIsco, MEDTANTE FoLIo MERCÁNIL ELECTRóNtco
NO. 3O8OO*1 (TREINTA MIL OCHOCIENTOS ASTERISCO UNO), CON FECHA DE REGISTRO EL DÍA 05
(CINCO) DE IUNrO DE 2006 (DOs t4tL SEIS).

rL2.- EL uc. JoEL RrvEM GoNáLEz, QUrEN sE TDENTIFIcA coN CREDENCTAL DE ELEcroR
NUMERO 0949029 5997 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDEML ELECTOML ACREDTTA SU
canncrea DE ADMINIsTMDoR úuco or LA pERsoNA MoML DENoMINADI n¡colrcqó¡t
EspEcrAuzADA ol¡¡Ámrce, s.A. DE c.v., coN EL TESTTMoNIo DE EscRmJRA púBUcA NúMERo
24,414 (VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CÁTORCE), DE FECHA 04 (CUATRO) DE ABRIL DE
2006, (DOS I4tL SEIS), PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBUCO NUI4ERO 93 (NOVENTA Y TRES)
DE LA I.4UNICIPAUDAD DE GUADATNAM, ]ALISCO, LIC. RAYMUNDO DIONISIO CALDERÓN
REYNoSo, EScRITUM LA cUAL sE ENCUENTM INSCRITA EN EL REGISTRo PÚBuco DE LA
pRoprEDAD y coMERCIo DEL EsrADo DE JAusco, ¡4EDIANTE FoLIo MERCaNTIL r¡_¡crnó¡¡lco
No. 30800*1 (TREINTA l,lIL OCHOCIENTOS ASTERISCO UNO), CON FECHA or nrCtSrnO eL Oi¡ OS
(CINCO) DE ]UN[O DE 2006 (DOS MIL SEIS), CAMCTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO
LII.4TTADO, NI REVOCADO, LO QUE DECLAM BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.
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rr.3.- euE sEñALA coMo su Doulouo plal oÍn v REcIBIR NorlFrcÁoorurs rú¡¡ us or
CAMCTER PERSONAL EN CARLOS FUERO No. 164 A (CIENTO SESENTA Y CUATRO) INTERIOR'4",
SAN ANTONIO C.P.,.I48OO (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS) EN GUADATNARA, JAUSCO,
LAs QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODO LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE

CONTMTO, MIENTMS NO SENALE MEDIANTE ESCRITO OTRO DISTINTO.

rI.4.- sE ENCUENTM REGISTMDo EN u srcnrraaÍe or uoe¡¡oe v cnÉorro púauco, co¡¡ eL

REGrsrRo FEDEML DE CoNTRIBUyENTEs ¡rúueno REIx!6o4o5TTA. Asi MtsMo DIcHo
"PRovEEDoR" sE ENCUENTM DADo DE ALTA ANTE EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA

srcnrmnil or prn¡elclót'¡, eoulusruclót'l y FINANZAs, coru ¡r ¡,¡ú¡¡eao DE pRovEEDoR

P11826.

rr.5.- TIENE cApACroAD :uniotcn plu coNTRATAR v neúte us coNDIctoNES rÉcrulcns v
rco¡¡óutcls pAnn oBLTGARSE e rn ejecuctótt DE Los rMBAios oBtETo DE EsrE coNVENIo
oe nupLt¡ctón.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISIOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE COMPMS
GUBERNA¡4ENATLES ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL EÍADO DE ]ALISCO Y

sus ¡4uNrcrpros, n si co¡,to, Lo coRREspoNDIENTE AL REGLAMENTo DE LA LEY DE

ADQUISICIONES ENAJENACIONES DEL ESTADO DE JAUSCO, (odenamiento visente al ñomento de adtudicar

el servicio). EL MANUAL DE POLfiCIS Y LINEAMIENTOS PARA tAS ADQUISICIONES.Y
ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESÍATAL COMISION

EsTATAL DEL AGUA DE lAttsco, lsi col¡o ros rÉntqlNos DE REFERENCIA ANE(os AL coNTMTo
PRINCIPAL Y AL CONVENIO DE MERITO,

II.7.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREvrsros eru eL nnicuro 52 DE LA LEy DE coMpnns GUBERNAMENTALES ENAIENAcIoNES Y

co¡rrncrnctóN DE sERVIcros DEL EfADo DE lAusco y sus !luNIctPIos.

II.8..8AJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

FISCALES.

I¡I.-'LAS PARTES" DECLARA QUE:

út¡co.- uru¡ vrz ESTABLEcIDo el. clpÍrulo DE DEcLAMCIoNES Y ESTANDo DE AcuERDo EN

SU CONTENIDO'LAS PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN SOMETERSE A LAS SIGUIENTES:

cr.Áusulns
PRIMERA.. OBJETO.

EL pREsENTE coNvENto rIENE PoR oBtETo u eupLtlclón DEL PtAzo DE uEcucloN PAnl EL

sERvrcto "sf,przcra ot atcoLrcctó¡t DE REsrDalos Elr FoRtla tlE¡lsual DE 50 ¡tl3
APROXIMADAMENTE, .EN LAS INSTALACIONES DE "LA CEA' EII LAS OFTC IAS DE
AvE¡rrDA FMNCTA Nú¡.1ERo 1726 Y FRAltcrA 1522 colo¡lra lloDER¡tL EMsrLra 2970
Y BRASILIA 42O, COLOT OS PROWDENCT+ EL CHACO 285' LABORATORIO r
ALMACETTE§ UBICAOOS ETT LA ZOIIIA IIETROPOLÍ7A,'V' i LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA

NORMA SEMADES OO]12008., Bljo EL AMPARO DEL CONTMTO PRINCIPAL N" CEA-DA-GSG-

¡,' I ¡_'( \
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SERV-RECOLECC¡óN DE BASURA-GC-OOg/2017., (CLAUSUIA CUARTA Y DECIMA QUITVTA), EN

VIRTUD DE LAS CTUSAS SEÑALADAS EN EL PUNTO DECLAMTORIO I.6. DEL CONVENIO DE

¡4ERITO.

SEGUI{DA.- PLAJZO DE E]ECUC¡ó .

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN WRTUD DE LA AMPLIACIóN SOUCITADA POR'LA CEA'AL
"PROVEEDOR", I4EDIANTE LAS REQUTSICIONES ANTERIORMENTE DESCRITAS, REFERENTE AL
SERVICIO DE'RECOLECCION DE RESIDUOS EN FORMA MENSUAL DE 50 NI3, APROXIMADAMENTE
EN LA INSTALACIONES DE'LA CTA", DE ACUERDO A LA NORMA SEMADES" QUE SE MENCIONAN
EN LA CLAUSULA ANTERIOR, SERA AMPUADO POR DOS ¡4ESES i,IAS, QUEDANDO UN NUEVO PLAZO
DE UECUCION DEL 01. (PRI¡4ERO) DE ENERO AL 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO DE 2018,
HACIENDO LA ACLAMCTON EN EL PRESENTE INSTRU¡4ENTO QUE LOS ¡4ESES RESTANTES Y HASTA
EL 31 (TREINTA Y UNO) DE DICIEMBRE 2018, QUEDAMN,SUJETOS AL PROCEDI¡4IENTO
CORRESPONDIENÍE A LAS LEYES APLICABLES PARA SU ADQUISICION.

TERCERA.. PRECIO.

"cEA" PAGARA LA CANTTDAD APROXIMADA DE $ 16,437.20 (DrECrSÉrS ilIL CUATROCTEÍ{TOS
TREINTA Y SIETE PESOS, 2OlIOO, MONEDA Í{ACIONAL), IVA INCLUIDO, DE FORIVIA MENSUAI
ES DECIR: EN CADA UNO DE LOS ¡4ESES DE ENERO Y FEBRERO DE 2918. CANTIDAD AQUI
DESCRIIA t-A CUAL PUEDE VARIAR, ELLO EN VIRTUD DE LOS METROS CUBICOS DE RESIDUOS
RECOLECTADOS REFLEJADOS EN LA FACTUM CORRESPONDIENTE Y EN LOS ANEXOS DE NO¡,I8RE
"MANIFIESTOS DE RECOLECCIóN Y TMN5PORTACIóN DE RESIDUOS DE MANE]O ESPECIAL", PARA

LO CUAL'EL PROVEEDOR', SE OBUGA A PRESENTAR LA FACTUM CORRESPONDIENTE tA CUAL
DEBEM REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES PARA QUE "LA CEA'PREVIA VERIFICACIóN DE LA

MIS¡4A, EFECTUE EL PAGO EN EL DOI'IIOUO QUE SENALA EN LA DECLAMCION I.5,, DEL

PRESENTE INSTRU14ENTO.

CUARTA. ACEPfAC¡óf{.

"EI- PROVEEDOR', ACEPTA LAS MODIFICÁCIONES Y CONDICIONES PREVISTAS EN LAS

CLAUSULAS ANTERIORES Y SE OBLIGA A CONTINUAR CON EL SERVICIO DE RECOLECOÓN
ADQUIRIDO POR,PARTE DE 'LA CEÁ', POR LO QUE "EL PROVEEDOR" ESTÁ DE ACUERDO QUE
DICHA At"lPLIACION NO AUI'4ENTARA EL PRECIO UNITARIO INICIALMENTE PACTADO ESIABLECIDO
EN EL CONTRATO PRINCIPAL NO. CEA.DA-GSG-SERV-RECOLECCIóI¡ DE BASURA-GC'
go9lzot7,

QUIi¡TA. RAnFTCACTór¡.
.LA CEA- Y 'EL PROVEEDOR-, MTIRCAN EL CONTENIDO DEL CONTMTO PRINCIPAL NÚMERO

CEA-DA-GSG-SERV-RECOLECCION DE BASURA.GC-fl)9/2017., ASI COMO EL CONTENIDO

DEL CONVENIO DE AN1PLIACIóN RESPECTIVO, ENCONTRÁNDOSE DE ACUERDO LAS PARIIS EN QUE
RESPECTO DE LOS DOCU¡4ENTOS AQUÍ DESCRITOS NO EXISTE LESIóN, VICIO, NI DOLO.

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A GESTIONAR ANTE I.A AFIANZADOM CORRESPONDIENTE, LA

AMPLÍACIóN Y MODIFICAOóN DE LA FIANZA QUE GAMNTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
No. CEA-DA-GSG-SERV-RECOLECC¡ON DE BASURA-GC-OOg l2ol7 ! MISMA QUE I¡4PoRTA EL

.r/ I i:\ ( .
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10o/o ( DIEZ POR OENTO) DEL I4ONTO TOTAL DE LOS TRABAIOS, OTORGADA A FAVOR DE IA
COtIISIOI{ ESTATAL DEL AGUA DE fALISCO, EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE INSTRUI"IENTO

O EN SU DEFECIO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A EXHIBIR POUZA HASTA POR EL MONTO QUE
SUMADO A LA GAMNTIA EXHTEIDA ORIGINALMENTE, GARANNCE EL CUMPLII'IIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OEUGACIONES CONTMIDAS EN EL PRESENIE CONVENIO, EN DTCHA POLIZA SE

ESNPUI.ARA QUE ES CON]UNTA, SOUDARIA E INSEPAMBLE DE LA OTORGADA PARA GAMNTIZAR
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CEA-DA-GSG.SERV.
RECOLECCIóN DE BASURA.GC-OOg/2017.

sEXTA. RESPTOI{SABILIDAD DE SEGUIM¡EI{TO Y CUI,IPLIM¡ENTO DEL CONVENIO.
.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS ¡4O¡4ENTOS CO¡4O PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR

SEGUIMIENTO Y VIGILE EL CU¡4PLI¡4IE¡IIO DEL PRESENTE CONVENIO POR LO QUE CORRESPONDE

A LAS TNSIALACIONES DE LAS OFICINAS DE

MISMO Y POR LO QUE CORRESPONDE A LAS INSTALACIONES DE LA OFICINAS DE EMSILIA #2970.

N

PAGADURIA Y CONTROL PRESUPUESTAL (UEAS)

GERENCIA ADMINISTRATIVA, AMBOS DE ESTE ORGANISI4O PUEUCO DESCENTMUZADO.

sÉpTtr*ta. PARA LA INTERPRETACIóN y cur.4pLIt4tENTo DEL PRESENTE coNvENIo, AsÍ colt4o
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESNPULADO EN EL ¡4ISI.4O, LAS PARTES 5E

SOMETEN A LA ]URISDICCIÓN Y CO¡4PETENCIA DE LOS fRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA

CIUDAD DE GUADATA]AM, JAUSCO, RENUNCIANDO A CUATQUIER OTRA QUE LES PUDIEM
CORRESPONDER EN RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDO qUE FUE POR táS PARTES QUE El{ É[ T TERWENE]{ Y ENTERADAS DE SU COTITENIDO Y
ALCAT{CE LEG I- SE FIR}IA EL PRESEI{TE COf{VEI{IO DE A}IPLIACIóN AL CALCE Y AL IIARGEN OE

TODAS SUS FOJAS Ef{ LA CIUDAD DE GUADALA'AR4 JALISCO, A LOS 09 (NUEVE) DÍAS DEL I'IES

DE Ei{ERO DEL AÑO 2018 (rx)s r,rrl OIECTOCHO).

RECTOR GE

TESTIGOS

LIC. HÉCTOR
DIRECTOR DE JEFE DE üAf{fEf{I}IIENTO

I

ESIATAL DEL AGUA DE
s.A. oEc.v.

ISIA hO)A DE flRMA'
¡rONlO o CEa-DA-GSC

DE AMPLAC]óN DE PLAZO NÚMERO COIIWNIO DE A AC S'IT PLA;'O .Y
ú DE AaSareA-GC-OO9/2O7r., QUE Ltltgt¿AN lln UNA PARIL, U Ll)MrSrON

U FTRSONA NORAL Ot¡TONNADA RECOLECCIÓIII ESPTCTALIZ4DA DINÁMIC,A'
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